
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

ESCRITURA NUMERO : 399 

OTORGADA POR : Carlos Enrique Avila García. Sra 

otros.- 

A FAVOR DE : Albita Leonor Serrano Carrión .- 

CUANTIA : s/. 8”000.000,00 : 

FECHA : 28 de Marzo del 2000.- 

Se dieron tres copias.- 

ERA AAC CARA CARR 

En la ciudad de Cuenca, capital “de la provincia del Azuay, 

en la República del Ecuador, el día de hoy,veinte y ocho de 
. 

Marzo del dos mil, ante mí doctor FLORENCIO REGALADO POLO, 

Notario «Público Tercero del cantón, comparece por una parte, 

en calidad de cedentes, los Cónyuges señores CARLOS ENRIQUE 

AVILA GARCIA y doña ROSA VASQUEZ; e'ISAAC ANTONIO AVILA 

GRACIA SN y doña JEANNETH ANDRADE «SERRANO, de común acuerdo; 

y, por otra parte, como cesionaria. la señora ALBITA LEONOR 

SERRANO  CARRION, casada. . Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, capaces - ante la ley, 

domiciliados en esta ciudad, a quienes. de * conocerlas doy fo 

Bien ¡inteligenciados en la naturaleza y "efectos legales de 

la presente escritura a la que. ¡proceden libre y 

voluntariamente, dicen : Que elevan a escritura pública la 

minuta que me entregan, la  mísma que + transcrita, 

literalmente, es del tenor siguientes : SEÑOR NO TA-



e 

R 10.- En el protocolo de instrumentos públicos de la 

Notaría Aa Bu cargo, sírvase incorporar uno de Transferencias 

de participaciones en la compañía denominada * TOTALISA 

CIA. LTDA. ", contenido en las siguientes cláusulas : P R I- 

ME R A. COMPARECIENTES  .- A la celebración de la 

presente escritura comparecen, por una parte, en calidad de 

cedentes, los cónyuges señores CARLOS ENRIQUE AVILA GARCIA 

y dofia ROSA VASQUEZ ; €, ISAAC ANTONIO AVILA GARCIA y dofía 

JEANNETH ANDRADE SERRANO; y, ' por otra parte, como 

cesionaria, la señora ALBITA LEONOR SERRANO CARRION; todos 

son ecuatorianos, casados, domiciliados en Cuenca, mayores 

de edad, capaces ante la ley para celebrar este contrato. 

SEGUNDA .- ANTECEDENTES : Para los efectos legales de 

eete contrato se anotan los siguientes antecedentes: a) Que 

la compañía denominada '"TOTALISA CIA. LTDA ", ee constituyó 

con domicilio en la ciudad de Cuenca, mediante escritura 

pública celebrada ante el señor Notario Público Tercero de 

Cuenca, doctor Florencio Regalado Polo, el diez y siete de 

Diciembre de mil novecientos “noventa y siete, escritura 

inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca, el veinte y 

nueve de Enero de mil novecientos noventa y ocho, con el 

número Treinta; y, b) Que la Junta General de Socios de la 

indicada compañía, en sesión de carácter universal celebrada 

el diez de Enero del dos mil, autorizó a los socios señores 

Carlos Enrique e Isaac Antonio Avila García, para que 

transfieran en favor de la eeñora Albita Leonor Serrano 

Carrión, todas las participaciones que poseen en dicha 

compañía, conforme se desprende de la copia del acta de la



  

; Dos. 

A AAA 
sesión de Junta General "referida, la nante que se agrega 

para Que forme parte de esta escritura. T ER CER OA. 

TRANSFERENCIA .- Con los antecedentes anotadoz, los 

comparecientes , señores Carlos Enrique Avila García e Isaac 

Antonio Avila García, previa anuencia y autorización de seus 

correspondientes cónyuges señoras. Rosa Vásquez y Jeanneth 

Andrade Serrano, libre y voluntariamente, sin reserva ni 

limitación alguna, con todos los derechos que les son 

inherentes, transfieren en favor de la señora - Albita Leonor 

Serrano Carrión, todas las CUATRO MIL participaciones del 

valor nominal de un mil sucres Cada una, que cáda uno de 

ellos poses en " TOTALISA CIA. LTDA.” de tal manera que con 

la presente transferencia, los cedentes dejan de ser socios 

de dicha compañía y la cesionaría pasará a ser la única 

socía de la relacionada compañía. CUA RITA .-. PRECIO .- 

El precio por el que se realiza la presente transferencia es 

el de UN MIL SUCRES por cada participación transferida, 

precio que los cedentes declaran tenerlo recibido de contado 

de poder de la cesionaria, Bin que haya - lugar a reclamo 

alguno al respecto. Q UINTA .- ACKPTACION.- Presente 

la cesionaria señora Albita Leonor Serrano Carrión, . acepta 

la presente escritura y el contrato que ella contiene, por 

ser otorgados a su favor, quedando facultada para obtener 

las marginaciones establecidas en el Artículo Ciento trece 

de la Ley, de Compañías  Codificada;: SE XT A .- 

CUANTIA .- La cuantía del presente instrimento se la fija 

en OCHO MILLONES DE SUCRES. Usted, señor Notario, se dignará 

agreger las demás cláusulas de estilo necesarias . para la



plena validez de esta escritura, atentamente, f.) P. 

Regalado P. Doctor Pablo Regalado Peñaherrera. Abogado, 

Matrícula cuatrocientos noventa y cinco. C.A.Azuay.---- 

Hasta quí la minuta, la misma que reconocida por los 

señores comparecientes como suya, la dejan elevada a 

escritura pública para loe fines legales consiguientes, 

puesto que se ratifican en todo su contenido y lo 

aprueban.- DOCUM ENTO HABILITANTE .- 

El documento habilitante que se hizo mención, copiado dice : 

ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

“* TOTALISA CIA. LTDA.”", Celebrada el diez de enero del dos 

mil. En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, el día de 

hoy, diez de enero del año dos mil, a las diez y eslete 

horas, en el local social de " TOTALISA CIA. LTDA. ", se 

reúnen los socios de la misma, señores: Carlos Enrique Avila 

García, Albita Leonor Serrano Carrión, e lssñac Antonio Avila 

García, los cuales en conjunto representan el ciento por 

ciento del capital social de la compañía por lo que 

fundamentados en lo establecido en los artículos Ciento y 

diez y nueve y Doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías Codificada, resuelven instalarse en sesión de 

Junta General Universal de socios de la indicada compañía, 

para lo que previamente acuerdan conocer y resolver como 

único punto del orden del día sobre el siguiente: 

AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES. Bajo la 

Presidencia del titular señor Carlos Enrique Avila García y 

actuando como Secretaria la Gerente doña Albita Leonor 

Serrano Carrión, se instala la sesión y se pasa a tratar
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ARANEFERENCIAS DE PARTICIPACIONES: Los señores. Carlos 

Enrique e Ibaso Antonio Avila García, expresan su deseo de 

transferir. en «favor de la señora Albita Leonor Serrano 

Carrión, :todas las participaciones que .poseen en esta 

=> ¿tgompañte, por.” lo .que--.:ó0licfitan. “amgbrscorrespondiente 

eb 

  

OT 

puden diivkzantdn pere procede» a bal trampas La - Junta 

pe Gen3 Ar: són 'el “voto ' favorable de* ati de los 

“ ML a UT m0. E APURO 
¿ OS esta compañía, para dar? cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo Ciento trece de la Ley de Compañías 
sd ar O o a A Pear ima ec 

Codificada,. autorizan a los señores Carlos Enrique e Isaac 
PA A q a e bt a 0 e 2 t z .: 

Antonio Avila García, para que transfieren en favor de la 
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» señora Albita Leonor Serrano Carrión-, todas jas. cuatro mil 
a . . os MN .. eo : 

“participaciónes de un mil sucre cada una, que cada uno de 

ellos posee en esta compañía, tranefersnoia. con. la. que los 

cedentes dejarán de ser socios de ” TOTALISA CIA.. LTDA. "y 

0 04d ¿Única socia de la misma será la onatonarias::Una Nez 
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"agotado * el orden del: día, 'se concade uo gio Para la 
3 N pas Al 

ádacción:; de. a presente acta, luego ES le ¿bin ón: 2es 

” a 
“diez y ocho horas, se reinstala la sesión, se de Tegturs al 

acta y se la aprueba, firmando -páara constáncióa . y validez 

| todos los asistentes.- f) Carlos Enrique Avila García. 

PRESIDENTE. - £f) Isasc Antonio Avila García. Soció.- 

o. albita Leonor Serrano Carrión. GERENTE-gECRETARIA.- 

* CERTIFICO : Que la copia que antecede es igual al eríginal 

que réposa en el Libro de Actas de sesiones de. Junpa General 

de Soeíiós de “ TOTALISA CIA. LTDA. ”, al que slo ráinito en ' 

oss0o necesario. Cuenca, enero once del dos mil. 4) hibita  



Leonor Serrano Carrión . GERENTE:-- Los comparecientes 

portan sus cédulas de ley, cuyos números $e anotarán al 

final.- Leída la presente escritura, integramente a los 

señores comparecientes por mí el Notario, ee ratifican en 

todo su contenido y firman conmigo en unidad de acto : doy 

fe.--- Enmendado: GARCIA, Velt.-= f.) Carlos Avila. 0100084 17=6.- 

f.) Rosa Vánquez.- 010080117=b4.= f.) Isaanc Avila.» 01013485b4=8.=0 

     

  

   

  

P.) Junmeth de Avile.- 010216762=b6,=  P.) Albite Serrano.- 01013 

7221=7.- Pa) Florencio Regalado Polo.- Notario Público Tercer 

Se otorgó ente mí; y en fe de ello confiero esta 

COPIA, en tres fojas, que la firmo, signo y sello en Cuencá, el mismo 

día de su celebración. - 

El Notario. 

DOY FE: Que, en esta fecha al margen de la escriture de Constitución de la 
COfpañfa "TOTALISA CIA, LTOA",, enotá la cesión de cuetro mí1 perticipacio- 
nes del velor de un mil sucres ceda una, que hace el señor Cerlos Enrique A- 
vila García y Sra., y de cuatro mil participeciones del velor de un mil su-- 
cres ceda una, que hace el geñor Ígaac Antonia Avila García y esñora a favor 
de la señora Albita Leonor Serrano Carrión, mediante la escritura cuya copia 
entecede.- Cuenca, “Julio 13 del 2000.- 
El Notario. 
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